
                                                                                       
 

EXPEDIENTE: 002/2021 (A/SER-015491/2020) 

 

D. José Navarro Vicente, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de Contratación 
de esta Consejería, respecto al contrato denominado “Asesoría a empresas para la promoción de la 
igualdad de oportunidades, a lo largo de los años 2021, 2022 y 2023, cofinanciado en un 50% por 
el Fondo Social Europeo”. 

CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 5 de enero de 2022, ha acordado que ESCUELAS 
DE ESTUDIOS SUPERIORES ESIC SAC deberá subsanar la documentación prevista en la Cláusula 15 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 

SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL ARTÍCULO 90.1.a): 

- Declara mediante documento firmado por el representante de la misma, que ha ejecutado un Servicio 
de Difusión y Asesoramiento a personas físicas y jurídicas para la implantación de acciones positivas 
que garanticen la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en las empresas. 2016-2019, 
para el Servicio de Promoción de la Igualdad de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de 
Castilla y León. La propia empresa declara que el importe total del servicio fue de 130.287 euros, 
ejecutándose en 2018 la cantidad de 36.991,74 euros. No obstante, tal como establece el artículo 
90.1.a) y el PCAP de este contrato, al ser el destinatario de los trabajos una entidad del sector público, 
deberá aportar un certificado expedido o visado por la autoridad competente para acreditar la 
realización de este servicio. 

- El licitador declara mediante documento firmado por el representante de la misma, que ha ejecutado 
un Servicio de Asesoramiento para el Seguimiento del Distintivo de Igualdad por importe de 1.500 euros 
ejecutados íntegramente en 2018, teniendo como destinatario LEASEPLAN.  De acuerdo con el artículo 
90.1.a) y el PCAP de este contrato deberá aportar los documentos obrantes en su poder que acrediten 
la realización del servicio mencionado. 

Los documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el 
día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios correspondiente al 
contrato. De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, serán excluidos de 
la licitación, art. 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   

De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se presentará a 
través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y comunicaciones” – 
solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al División de Contratación de la Consejería de Familia, 
Juventud y Política Social. 

Madrid, a fecha de firma 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA 

Vº. Bº. 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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Ref: 08/027142.9/22
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